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SE PUELIGA TOBOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

p • ©TÍNAíno?

PdESIPENCIA DELCOKSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Bey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 

(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

'De igual benencio disfrutan 

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Astúrias, y las Sremas. Sras. 

infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

• MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.':

Compilación general de las dis
posiciones vigentes sobre el en
juiciamiento criminal^ foriiiada 

virtud de la autorización con
cedida por la ley de 30 de Di

ciembre de i Sm. w _

(Continuación.)

Queda suprimida la tercera 
instancia.

Art. 8p8. En todas las cau- 
. sas tendrá lugar el recurso de 
. casación contra la ejecutoria que 
recaiga, para lo cual los Tribu-.

i ’ /1Unales superiores redactarán las 
í • < ' 1I ísentencias con arreglo a loque 
«queda dispuesto.

i CAPÍTULO Vil.
»
i
! De las causas contra reos au- 

sentes.

I Art. $59. Las causas contra 
reos ausentes se sustanciarán 
hasta la conclusion del sumario.

Terminado este, se archivarán 
hasta que sean habidos ó se pre
sentaren á disposición del Juz« 
gado.

Las causas en que haya ade
más otros procesados presentes 
continuarán sustanciándose res- 
recto á estos solamente.

TITULO V.

DE LOS REGühSOS DE CASACION 

Y DE REVISION.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los recursos de casación.

SECCION PRIMER/V.

De los casos en que procede el recurso 
de casación.

I

Art. 860. Procederá el re
curso de casación por infracción 
de ley ó por quebrantamiento de 
forma en todos los juicios crimi
nales, •

Art; 861. Habrá lugpr al re
curso de casación por infracción 

de ley cuando esta se hubiese in
fringido en las resoluciones si- j 
guientesde los Tribunales: j

1 .’ En las sentencias defini-í 
ti vas. j

3 .® En las sentencias de com-i t 
petencia. i

3 .” En las que se hubiesen! 
admitido las excepciones mencio
nadas en los números 2.”, o.* y j 
4." del art. 817.

4 .’ En los autos de sobre- 
seimiento.

5 ." En los de no admisión de 
querella,

6 .” En los que se desestima
re el recurso de queja propuesto 
ccMitra el auto en que se denie l 
gue la apelación interpuesta con-1 
tra el de no adnaision de que
rella.

7 .® En los autos sobre habi
litación de pobreza.

Para que pueda admitirse el 
recurso de casación por infrac
ción de ley contra los autos men
cionados en los números anterio
res, será necesario que hayan 
sido dictados en la última instan
cia, según las disposiciones de 
la ley. •

Art. 862. Se entenderá que 
ha sido infringida una ley en la 
sentencia defipitiva para el efecto 
deque pueda interponerse el re
curso, de casación:

l.“ Cuando los hechos que 
en la sentencia se declaren pro-i 

hados sean calificados y penados 
¡corno delitos ó faltas no siéndolo 
por su propia naturaleza ó por 

¡circunstancias posteriores que 
pmpidieren ponerlos.
I 2." Cuando los hechos que en 
i la sentencia se declaren proba- 
idos no se califiquen ó no se pe
nen como delitos ó faltas siéndo
lo por su naturaleza y sin que 
circunstancias posteriores impi
dan ponerlos.

I 3. Cuando se cometa error 
*d9 derecho al hacer la califica
ción del delito ó falta que real
mente constituyan los hechos 
que se declaren probados en la 
sentencia.

4 .' Cuando se cometa error 
de derecho al calificar la partici
pación de cada uno de los proce
sados en los hechos que se decía- 

‘ ren probados en la sentencia.
5 .” Cuando se cometa error 

de derecho en la calificación de 
los hechos que se declaren pro
bados en la sentencia en concep
to de circunstancias agravantes, 
atenuantes ó'’exiiúentes de res- 
ponsabilidíKl-^iminal, ó en la de
signación delirado de la pena 
correspondiente al culpable, se
gún la calificación que se liagade 

’fas mismas circunstancias.
* Art. 863.» Se entenderá para 
ti mismo efecto infringida la ley 
en el caso del núm. '2.* del arti
culo 851, cuando, dada la califi-
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cacion debs hechos que apare
ciere en la sentencia, ei Tribunal 
hubiese incurrido en error legal 
al resolver sobre su competen
cia.

Art. SGI, Se entenderá para 
el efecto sobredicho que ha sido 
infringida la ley en las senten
cias comprendidas en el número 
5/ del art. 861, c iando, dados 
los hechos que se declaren pro
bados, se hubiese incurrido en 
error de derecho al declararlos 
comprendidos en una sentencia 
lirme anterior, 0 al considérai 
prescrita la acción penal que na
ciere del delito o falta, o al com
prender los hechos en una am
nistía ó un indulto.

Art. 865. Se entenderá para 
el efecto expresado en los artícu
los anteriores que ha sido infrin
gida la ley en cualquiera de los 
autos comprendidos en los nú
meros 4.”, 5. y 6. del art. 861, 
cuando se hubieren fundado en 
no estimarse corno delito ó falta 
los hechos de que en aquellos se 
hiciere referencia, siéndolo por 
su naturaleza, y no habiendo cir
cunstancias posteriores que im
pidan penarlos.

fSe Continuará.J

Administración PíovinciaL

GOBIERNO CIVIL.

Gastos Carcelarios. 
Partido Judicial de la Capital. 

Cicíllar.

La Comisión permanente de la 
Diputación de esta provincia 
con fecha 1 del actual, me dice 
lo siguiente.

«La Comisión provincial usan
do de las atribuciones que le 
concede el art. 2-’ del Real De
creto de 13 de Abril de 1875, 
acordó en sesión del dia 5 del 
actual remitirS. la adjunta 
relación de las cantidades que los 
pueblos del partido judicial de 
esta Capital están debiendo has
ta fin de Diciembre último por la 
manutención de presos pobres, á 
fin de que se sirva disponer se 
inserte en el Boletín, concedie- 
do á los Ayuntamientos el plazo

de 8 dias {-ara que paguen las 
cantidades que adeudan.»

Lo que se publica en este pe
riodico oficial con la rélacion que 
se cita para los efectos que se 
indican. |

Logroño 12 de Febrero de 
1880.

El Gobernador, 
José Bellido. j 

1

HELACION (le los puebles de este par
tido judicial que se encuentran en des
cubierto por sus cupos para la ma
nutención de presos pobres hasta 
(in de Diciea-bre último.

Pueblos. Pts. Cts.

Agoivillo. 321 18
A i be rite. 148 42
Arrubal 19 89
Cenicero. 205 » »
Clavijo. 55 75
Entrena. 80 69
Fuen mayor. 198 27
Hornos. 45 81
Jubcra. 857 23
Lagunilla. 195 55
Lardero 219 50
Leza de Rio Leza. 27 27
Murillo. 122 49
Nalda. 158 95
Navarrele. 410 » »
Sojuela. 28 82
Solé.s. 47 83
Villamediana. 88 51

Total. . 3192 96

COMISION PROVINCIAL.

Esta Corporación en union del 
Comisario de Guerra de la pro
vincia, teniendo á la vista los es
tados de los precios á que se han 
vendido los artículos de suminis
tros en los pueblos cabezas de 
partidos judiciales, durante el 
me.s anterior, han fijado para el 
de la fecha el precio medio si
guiente:

Pts. Cts.
Ración de pan de 70 de- 

cágramos.’ .... » 31 
Idem de carne kilógra- 

  1 53 
Idem de vino litro. . » 29 
Idem de cebada de 6^9575 

litros » 98 
Idem de paja de 6 kiló- 

gramos » 5C 
Idem de aceite litro. . 1 
Idem de lefia kilógramo. > 05 
Idem de Carbon kilógra

mo » 09 

Lo que se anuncia en el Bole
tín Oficial para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de

que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de lo.s suministros he
chos á las tropas y Guardia ci
vil en este corriente mes.

Logroño 16de Febreró de 1880. 
—El Vice-presidente, Juan M. de 
Miguel—El Secretario, Joaquín 
Fárias.

CONTADURIA DS FONDOS PROVINCIALES.

Año (le 1880.=4.* semana del raes de
Enero. y

NOTA de los gastos originados en ¡a 
conservación de la carretera de Ilaro 
al coníin do la provincia con Alava, 
ejecutadas por Administración bajo la 
Dirección de Don Araos Salvador, Inge- 
ciero Jefe de las carreteras provincia* 
bes,durante la 4.’ semana del mes an
terior, que se publica en el «Bolelin 
oficial» cumpliendo 1) acordado porla 
Comisión asociada á los señores Dipu- 
tarlo.s residentes en la Capital en sesión 
de 29 de Enero último.

Pesetas

Por 82 jornales á diferen
tes precios..........................í46 85

Total. . . 146 85

Importa esta nota las figuradas cien
to cuarenta y [seis pesetas ochenta y 
cinco céntimos.

Logroño 4 de Febrero de 1880.— 
El Contador de fondos provinciales,Fe
lipe Victoriano Idígoras.—V.® B.“ El 
Vicepresidente, Juan M. de Migue!.

Año de 1880.-4.“ semana del mes de 
Enero.

NOTA de los gastos originados en la 
preparación del terreno del vivero 
provincial de Varea, ejecutadas por 
Administración bajo la dirección de 
Don Amós Salvador, Ingeniero Jefe 
délas carreteras provinciales, durante 
la 4.“ semana del raes anterior,que se 
publica en Fel «Boletín oficial» cum
pliéndolo acordado por laComísioti aso
ciada álos señores Diputadosresidenles 
en la capital en sesión de 29 de Enero 
último.

Pesetas.

Por 50 jornales à 1*75 pe
setas................................ 87 50

Total. . . 87 50

Importa esta nota las figuradas 
ochenta y siete pesetas cincuenta cén
timos.

Logroño 4 de Febrero de 1880.— El 
Contador de fondos provinciales, Feli-

Üpe Victoriano biígoras. —V.® B.® El 
Vicepresidenle, Juan .M. de Miguel.

AUDIENCIA DE BURGOS.
Secretaría.

El Juez de 1.“ instancia de Alcalá 
de Henares ha dirigido al limo. Señor 
Presidente de esta Audiencia una co- 
rauuicacion manifestándole hallarse 
instruyendo causa crimii'al coa motivo 
del hallazgo de una osamenta que ha 
resultado ser de un hambre como de 
treinta años de edad, en cuya causa 
ha acordado que todos los Juzgados de 
1.* instancia de este Territorio pongan 
testimonio afirmativo ó negativo de las 
cateas ó diligencias que ¡liubicseo ins
truido sobre la desaparición ó muerte 
de algún hombre, cuyo cadáver no ba
ya aparecido desde 1res años á esta 
pane.

En su consecuencia S. S. l. ha dis
puesto (|ue los Jueces de l.“ instancia 
de los’partidos de la provin-.ia à que 
corresponda este Bolelio, remitan à la 
mayor brevedad á esta Presidencia los 
citados lestiínonios, dando en el pri
mer caso cuantas noticias detalladas 
puedan contribuir á identificar el suje
to à quien perteneciese la osamenta 
hallada.

Burgos ti de Febrero de 1880.— 
El Secretario de gobierno, José María 
Llinás de Andrés.

Ayuntamientos.

Logroño.

No habiéndose podido averiguar el 
domicilio de los mozos Saturnino Ruiz 
y Fernandez, Ignacio Apellaniz y So
to, Pedro Castro Galan, Pío Ramirez 
Santolaya, Tomás Rodriguez y G,onza- 
tez y Ceferino Alonso y Marín, com
prendidos en los reemplazos de 1877, 
1875 y 1879 para ser citados perso- 
oalmenle al acto de la revision de ex
pedientes prevenida en el artículo 114 
de la ley de 28 de Agosto de 1878, se 
le3 llama por este edicto para que 
concurran á la Casa Consistorial antes 
del dia que se señale para la entrega 
de los ramos en la Caja de la provin
cia á alegar las escepciones de que se 
crean asistidos, en la inteligencia qae 
de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Logroño 12 de Febrero de 1880.—* 
El Marqués de San Nicolás.

Nágera.

Debiendo procederse á la reclificacioa 
del amillaramiento, que ha de servir 
de base para la derrama de la conlri- 
Iribucioa de Inmuebles, cultivo y ga*
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nadería en el año económico de 1880 
á 1881, los conlribnyenles por dicho 
concept© en esta Ciudad, presentarán 
relaciones en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma y término de 
treinta dias desde la inserción de este 
anuncio en el J^oletin O^cial, de las 
alteraciones de aiia y baja que hayan 
tenido en sus respectivas fincas; en 
inteligencia que pasado dicho término 
no les serán admitidas.

Nágera 12 de Febrero de 1880.— 
El Alcalde^ Vicente Sotés;

VENTOSA. 
i

tsssa

Por dimisión del que la desempeña
ba se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta Villa: su dota
ción consiste en quinientas pesetas! 
pagadas por trimestres de los fondos i 
municipales. Los aspirantes presenta
rán las solicitudes al Sr. Alcalde que 
snscribe en el término de quince dias 

!á contar desde el en que aparezca este!

de le Hanuncio en el «Bolet'n oficial» 
provincia.

Veclosa 8 de Febrero de 1880.—El

Alcalde, Benito Ceniceros.

SOTO DE CAMEROS.

En el expediente iocohadoá instancia r 
de Clandio Ruiz García contra el mozoj 
Manuel Romero Fernandez, perlene-i

al reemplazo de 1879, el 
Ayuntamiento de esta villa le ha de
clarado prófugo por su no presenta
ción é ignorárse su domicilio en la 

Habana.
Y se le llama y emplaza por el pre

sente, para que en el término de trein
ta dias comparezca en esta alcaldía 
para su presentación en la Caja de la 
provincia.

Solo de Cameros 9 de Febrero 
de 1880.—El Alcalde, Saturnino Señ.

COMISiON INSPECTORA DEL CENSO ELECTORAL DEL DISTRITO DE LOGROÑO.

Rivafrecíia JECCI0NJ7.

T.istas definitivas para las elecciones de Diputados á Cortes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 28 de Se
tiembre de!878. ,

Cantinuacion.

Concepto del dere
cho electoral.

Pueb'o tonde es eontri- 
nuyente.

Domicilio del elector.
1

Apellidos y nomoce del elector. Por lerrial Por indi. Pueblo. Calle. Núm. OBSERVACIONES.

Pesetas. Pesetas.

Blasco Diez, Adrian.
Blasco D ez, Benito.
Barrio T«jada, Félix.
Blasco Ibañez, José.
Blasco Dominguez, Zacarias. 
Dominguez Martinez, Marlin. 
García Cabezon, Añádelo. 
Gimenez Blasco, Fausto. 
Iñiguez Mopforle, Casimiro. 
Ifiiguezé Iñiguez. José Antonio. 
Luna Cabezón, Simon. 
Martinez Fernandez, Marcelino. 
Nicolás Ruiz, Emeterio. 
Nicolás Ruiz, Ensebio.
Nicolás Romero, Ambrosio. 
Saenz Iñiguez, Bernardino. 
Saenz Iñiguez, Clemente. 
Saenz Gil, Dionisio.
Saenz Gil, Félix.
Saenz Ferez, José
Saenz Martinez, Manuel.
Saenz Gil, Rafael.
Saenz Iñiguez, Santiago.
Saenz Romero, Salvador.

53
52
27
46
27
43
27
26
43
48
4i
49
57
54
53
51
28
53
35
38
31
55
57
69

-

Leza.

/

Leza. Cortijo. 
Cuesta. 
Rincón. 
Laurel.
Idem. 
Plaza.
Real. 
Escaleras. 
Cubos. 
Parras. 
Laurel. 
Escaleras. 
Cubos. 
Iglesia. 
Cubos.
Escaleras. 
Idem.
Plaza. , 
Real. 
Iglesia. 
Cuesta. 
Romeral. 
Plaza. 
Escaleras.

55
79
42
13
13
47
86
61
90
78
10
59
77

104
76
65
61
47

107
23
81
20
69
65

Capacidades.

NOMBRES.

Concepto del dere
cho electoral.

Punto dond 
el título que 

su capa

Domicilio del elector.

Pueblo. Calle. Número.

Cabezon Ruiz, Manuel. Ministrante. Madrid. Leza. Romeral. 11
Fernandez Gil, Pedro Pablo. Cura párroco. Calahorra. Idem. 23
Viguera Fernandez, Cipriano. Maestro de I. P. 1 Logroño. Plaza. 68
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FACTORIA. DE SUBSISTENCIAS DE LOGROÑO.

jVes de Enero de 1880.—3.‘ decena.

Nota de las compras verificadas 
decena.

durante la expresada

Dias. Vecindad. NOMBRES. Artículos.
Quintal 
métrico.

Precio de 
de la 

unidad.

Pts. Cs,

Harina 1.* 10 50 80 ’
id. 2.“ 20 48 56,

26 LogroiVo. Gregorio Pozuela < id. 5.* 10 
Fam gas,

44 70
8 50^

Cebada. 100

Quintal 
métrico.

26 «« Hipólito Mesanza. Paja- 120 7 62

Log "oño 50 de FInero de 1880. —El Ad ministrar [or, Luis Muñoz.
V.’ B? El Comisaria de Guerra inspector, Manuel Arejula.,

ANUNCIOS OFICIALES.

real’ academia
DE

Cienelas ^SoriiScs y S*olííicí6s.

PROGRAMA.

para los concursos ordinarios do 
1880 y 1881 que abre esta
Real Academia en cumpli

miento de sus estatutos.

Concurso para el ano 1880
Tema primero.

Causas de la em^^racion de los /¿abi
tantes de nuestro territorio: su in/lujo 
en bien ó en mal del país: sistema çue 
conviene adoptar en este punto.

Tema segundo.
✓

socialismo contemporaneo: sus 
causas, sus tendencias y medios más 
eficaces de pre¿:aver á la sociedad de los 
peligros de la propaganda socialista.

Concurso para el ano 1881.
Tema primero.

¿Por qué medios conviene el trabajo, 
el afiorro y el empleo de los capitales en 
España? ¿Qué dirección debe darse á la 
instrucción pública para gue se llenen 
aquellos /ines"?

Tema segundo.
Influjo de los sistemas ^losó/ícos en 

Ja legislación civilp criminal.

En estes concursos se ob-servarán 
las reglas siguientes:

1 .* Los autores de las Memorias 
que resallen premiadas obtendrán una¡ 
medalla de bronce, 2.000 pesetas en 
dinero y doscientos ejemplares de 
ediccion académica de la obra.

2 * La Academia podrá también 
conceder íi cualquiera de ios autores el 
título de Académico correspondiente, 
si hallñreen sus obras mérito extraor
dinario. j 

3 .* La Abadcínia, adjudique ó no! 
el premio, se reserva declarar el accés-'^ 
sit á las obra.s que considere dignas, 
el cual consistirá en un diploma, la 
impresión de la .Memoria y la entrega 
al autor de doscientos ejemplares de 
ella. i

4 .* Las obras que hayan de optar 
á premio se señalarán con un lerna y| 
se remitirán a! Secretario de la Aca-j 
demia antes del l.“ de Octubre di>l añoj 
á que corresponda.

5 .' Los autores de las Memorias ú 
obras á que la Academia adjudique el 
premio o accé&sit conservarán la pro- 

! piedad literaria de ellas.
No se devolve rá en ningún caso e ! j 

! ! ejemplar délas Memorias queso ha s 
' j yan presentado al concurso aunque ro| 
! obtuvieren premio ni accéssit. i 
! 6.* Cada autor remitirá con su Me-’¡ 

nioria un pliego cerrado, señalado'en i 
la cubierta con el mis/uo lema de lar 
Memoria-respectiva, y que en la parle 1 
interior contenga su ürma y expresión’ 
de su residencia. i

7 .‘ Adjudicatio el premio ó 
à cualquiera Memoria ú obra, se abri-1 
rá solamente el pliego cenado á que¡ 
corresponda, ¡nulilizándese ios demás) 

en la Junta pública general en que se- 
haga la solemne cdjudicacion.

8 .“ A lo.s autores que no llenen las 
condiciones expresada-, que en el plie
go cerrado pongan nombre distinto del 
suyo, contraseña que no lo contenga ó 
quebranten el anónimo, no se les dará 
premio,

9 .‘ Los Académicos de número no 
pueden aspirar á ninguno de los pre
mios.

Madrid 7 de Enero de 1880.—Per 
acuerdo de la Academia, Fernando Al
varez, Secretario.

La Academia se fialla establecida en 
la plaza de la Villa, número 2, prinçi- 
pal, Casa de los Lujanes.

UNr/ERSIDAD LITERARIA 
de Zaragoza. •

En la «Gaceta de Madrid» corres
pondiente al dia 9 del actual, se pu 
blica por la Dirección general de Ins
trucción pública el siguiente anuncio:

«Se halla vacante eu la Facultad óe 
Medicina de la Luíversidad de Sevilla 
la Gátedra de .Medicina legal y Tixi- 
cologia, dotada con el.sueldo anual de 
1res mil pesetas, la cual ha lie pro
veerse por concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 226 do la Ley de 
9 le Setiembre de 1837 yen el 2.“ del 
Reglamento de 15 de Euerode 1870. 
Pueden tomar paite en e.4e concurso 
las Catedráticos numerarios de la Fa- 
cnitad ton los Supernumerarios de la 
misma que reunan las condiciones 
que determinan el art, 7.® del Real de
creto de 6 de Julio de 1877 y disposi
ciones posteriores, siempre que los 
unos y los otros se hallen en pesesion 
de ios titulos académicos y profesioca- 

i les correspondientes.
I Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección ge
neral por conduelo del Rector ó 
Director del Establecimiento en que 
sirvan, ‘’u id ilazo imprcrogable de 
un mes á contar desde la publica
ción en la «(receta.»

Según lo dispuesto en el artículo 41 
del expresado Reglamento, este anun
cio debe publicarse en los «Boletine.s 
Oficiales» de las p^ovincias que com
prende este Diítrilo Universitario para 
que llegue á noticia delo.sinteresados.

Zaragoza 13 de Febrero de 1880.— 
El Rector, Jo’é Nadal.

andosilla.
La Junté de Regadío de esta Villa 

de AndósiPd, ha. acordado renovar el 
arriendo de! molino ariuero,quepo- 

I see en esta jurisdicción, muy próximo

I ol pueblo y con agua lodo el año abun
dantísima, el remate actual finali'.a en 
10 de Marzo próximo y «I remate 
para el nuevo arriendo se verificará ti 
dia 25 del actual y 10 horas de su ma
ñana, bajo las condiciones que constan 
en esta Secretaría, siendo u-a de ellas, 
la de tiempo ó sea por 1res años.

Andosilla 3 de Febrero de 1880.= 
El Presidente, Hermei egjldo Guspegui.

Anuncios.

Sotes.
fin el pueblo fie Soles se halla va

cante la plaza de Organista y Sacris
tan, dolada con 5 reales diarios y al
gunos emolumentos.

Los que aspiren á ocuparla dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Cura párroco 
del mismo, en el término de quince 
días.

ARGUERAS.

Las Diputaciones del Campo y aridal 
de las villas de Arguedas y Vallerra 
(Navarra) yen su nombre el Alcal
de presidente ds la de Arguedas.
Hace saber: que en sesión celebrada 

con fecha 51 de Diciembre último por 
las Diputaciones v Comisiunes de am
bas villas, acordó.-c por las mismas 
lomar á interés y en común la stima 
de treinta mi! duros, cuya cantidad 
juzgan necesaria para subvenir á los 
gastos (jue oca.sione la construcción de 
la nueva presa que tienen proyectada 
y que ha de servir para dar riego à sus 
fértiles campos.

En su consecuencia, los señares ca
pitalistas que quieran imponer dicha 
cantidad à un módico interés y por 
cierto y determinado número de años, 
se dirigirán a! que suscribe, haciendo 
pirqiosiciones deulro del término de 59 
dias; previniéndose que tanto para la 
devolución del capital, como para el 
pago de intereses que vencieren anual
mente, se obligarán mancomunadamente 
á responder con sus fincas beneficia - 
das por el riego, de la puntualidad y 
e.xaclicud de los pagos.

Para mayor garantía del prestamista 
se previene igualmente que, el número 

Ide robadas de tierra de regadío as
ciende próximamente á 24.000 y que 
las Diputaciones del Campo de la.s re
feridas vd as, se halhn facultadas 
competentemente para imponer cuelas 
á los propietarios por los gastos del 
riego de. sus fincas respectivas y que 
amialmsnle ocurran, haciéndose estas 
efectivas, caso de morosidavl por la via 
ejecutiva.

Arguedas 12 de Febrero de 1880 — 
En nombre de ¡as DipuUcione.s del 

' Campo de ambas villas, El presidente, 
Manuel Nievas —Con su acuerdo. To
mas Esparza, Secretario,

j Logroño.—-Imp. de A. Orloneda.
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